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RESCLUCION N* 5464 

HICULAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el sañor Supe 
rintendente de Compañías según Sesolución N* 4575 de 11 de - 
abril de 1973, 

CORSIDERAMNDO: 

% Que el 17 de Junío de 1376 se ha otorgado ante el No 
tario 13% de este cantón, doctora Norma Plaza de García, la > 
aserítura pública de constitución de la compañía anónima deno 
minas "PREDIAL JULIO ENRIQUE SOCIELAD AYONIDRA PREJULERSA”; 

Qué el señor Abg. Custavo Ortega Trujillo, tebicaren 
te autorizado como aparece de dicha escrítura, ha preseatado- 
tres copias notariales de la misma, solícitando la aprobación 
de la constitución de la indicada compañía; 

Gue Conuta de la mísma escritura, que se han cumpli- 
úo los requisitos legales, 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO.» Aprobar la conatítución de la com 
pañía anónima cenominada "PREDIAL 

JULIO ENRIQUE SOCIEDAL ANONIMA PREJULENSA” cuyo domicilio es 
la ciucad de Guayaquil y con un capital de QUINIENTOS VEINTE 
BAIL SUCRES, dividico on quinientas veinte acciones ordinarias 
y sominativas de un mil sucres caía una. 

ARTICULO SEGUADO.- Disponer que el Registrador Mer - 
cantil de Guayaquil: a) lascríba 

la raferíca escritura pública y esta Resolución en el PFegiístro 
sercantíl, de acucrdo a los Arta. 1:0 y 155 de la Ley de Com_ 
pañías y Art. 3? del D.65. »** 733 de ¿¿ %e Agosto de 1978, y, 
bh) cumpla con las denás prescripclones contenicas en la Ley de 
Resistro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que sl Registrador de la 
Propiedad de Guayaquil: a) ins _
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criba en el Regístro de la Propiedad a su cargo, el traspa 
Bo de dominio ¿el lamueble aportado a la sociedad, ubicado 
en este cantón, que se encuentra descrito en la cláusula - 
Cuarta de la escritura de 17 de Junío de 1376; y, b) ponga 
las notas de referencia que ¿dispone el Incíso Prirero él 
Art. 51 de la Ley de Registro. o 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por - 
una sola vez, en uno de los pe 

riSéicos de wayor circulación en esta ciudad, el extracto” 
úe la escríturea pública de 17 de Junto do 1276, que será - 
«elaborado por este Cespacho y la razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y fírmada en la Superintenden 
cia de Cormpañlas, en Gueyacuil, a ocho de julio de mil nove 
cientos setenta y seis. —-- 

mi Ma mn A 

vicoléás Cassís Uscocovich 
IETESDENTE LE COXPAFIAS 

ProveyS y fírmó la Resolución que antecede, el se 
ñor doctor Nicolás cCassiís Uscocovich, Intendente de Compa 
ñles, en Suayaquíl, a los ocho días del mes de Julio de míl 
novecientos setenta y seis. 10 CERTIÍFICO.---- 
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